
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N° O8 3 2
EXPEDIENTE NO 5225-001982/10

NEUQUÉN, 03 JU L 2013

VISTO:
La Ley de Educación Nacional NO 26.206, La Ley de Educación Técnico

Profesional N° 26.058, el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional NO 144/08, la
Resolución NO47/08 del Consejo Federal de Educación, la Disposición NO 174/05 de
la Dirección General de Nivel Superior y la necesidad de crear el plan de estudios de
la carrera Tecnicatura Superior en Petróleo; y

CONSIDERANDO:
Que es necesaria la creación de un plan de estudios para la

carrera Tecnicatura Superior en Petróleo;

Que la propuesta educativa asume un compromiso central con el
cuidado del medio ambiente en proceso de transformación de recursos naturales en
bienes y servicios;

Que el objetivo central de esta carrera es formar especialistas
capaces de desempeñarse en yacimientos hidrocarburíficos ya sea para las
operaciones de perforación, terminación, producción, almacenaje y/o transporte de
petróleo;

Que para el otorgamiento de la validez nacional de los títulos, la
presente resolución deber ser aprobada jurisdiccional mente y luego remitida al
Ministerio de Educación de la Nación -Dirección de la Validez Nacional de Títulos y
Estudios;

Que se cuenta con el aval de la Dirección General de Nivel
Superior;

Que corresponde dictar la norma legal pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) CREAR el Plan de Estudios, correspondiente a la carrera "Tecnicatura Superior
en Petróleo" que será incluido en el Nomenclador Curricular Provincial bajo el
siguiente número:
• Plan de Estudios N° 499 "Tecnicatura Superior en Petróleo"



PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN NO O8 2
EXPEDIENTE N° 5225-do1982/10

ESTABLECER que el título a otorgar correspondiente a la carrera creada en
el Artículo 1°, con una duración de tres (3) años, será el de "TÉCNICO
SUPERIOR EN PETRÓLEO".

DETERMINAR que por la Dirección General de
continuidad a los trámites de obtención de la validez
ante el Ministerio de Educación (Departamento de
Títulos y Estudios).

5°) ESTABLECER que por la Dirección de Enseñanza Privada se cursarán las
notificaciones de práctica.

Nivel Superior se dará
nacional de los Títulos
Validez Nacional de

Téc. oseAR JAVIER COMPM4
Subsecr8lario de Educadlln YPlesldenle
del Consejo Provincial de Educación

Prof. MARlSA YASMIN MORrADA
VOCAL RAtAA INICIAL Y PRIMARIA

Consejo Provincial de Educación

Prot. BERNARDO S. OLMOS FOITZO
Vocal Rama Media TécnicI Y $uperio<
COHS6JO PROVINCIAL DE EDUCACIÓf"
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ANEXO ÚNICO

PLAN DE ESTUDIOS N° 499

CARRERA: "TECNICATURA SUPERIOR EN PETRÓLEO"
TÍTULO A OTORGAR: "TÉCNICO SUPERIOR EN PETRÓLEO"
NIVEL: SUPERIOR
MODALIDAD: TÉCNICA
MODALIDAD DE DICTADO: PRESENCIAL

DEL CICLO: SUPERIOR
~~~ "'4"~ ESPECIAJ.IDAD: PETRÓLEO

~ ~ \ DURACION: Tres años, correspondientes a dos mil quinientas noventa y dos (2592)
Q. ...••.•.•• oras cátedra.
i : : "8 ONDICIONES DE INGRESO: Poseer Estudios Secundarios Completos.

~ /H.
~ ~ PERFIL PROFESIONAL:
~~~ El Técnico Superior en Petróleo estará capacitado para operar, controlar y optimizar

los procesos de exploración, perforación y terminación de pozos, producción,
recuperación, almacenaje y transporte de petróleo aplicando y haciendo aplicar
normas de calidad, seguridad y protección del medio ambiente. Asimismo estará
capacitado para gestionar emprendimientos relacionados con la explotación de
hidrocarburos.

ÁREA OCUPACIONAL:
El área ocupacional del Técnico Superior en Petróleo está constituida por las
actividades y situaciones de trabajo vinculadas a los procesos de producción e
industriales en los que se producen transformaciones de índole química o físico-
química de los materiales y su extracción y elaboración. El técnico se desempeñará
en funciones productivas de control, de desarrollo y apoyo a los distintos sectores de
empresas, tanto operadoras como de servicios, y está en condiciones de continuar
adquiriendo competencias laborales. Con la profundidad y alcances que le permiten
actuar en las áreas ocupacionales y ámbitos de desempeño que se indican más
adelante, sus competencias abarcan áreas del conocimiento vinculadas con Química,
Físico-Química, Mecánica, Electricidad, Instrumental y el conocimiento y operación del

ipamiento usual en estas industrias.

COPI
()

DANIEL EDUARDO F
DI-or Gaf\8flII d. PIC~
~ p,ovineiaI de Educadól'I
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ANEXO ÚNICO
PLAN DE ESTUDIOS NO499

PRIMER AÑO

Código de Asignatura Hs. Cát. Hs. Cát.
Materia Sem. Cuatrim 1Anual

Régimen Anual
4990101 Prácticas Profesionalizantes I 2 64

Régimen Cuatrimestral
Primer Cuatrimestre

4990102 Matemática Aplicada 6 96
4990103 Química Aplicada 6 96
49901 04 Herramientas Informáticas 4 64
4990105 Introducción a la Industria Enerqética 4 64

Total de horas cátedra 20 320
Segundo Cuatrimestre

4990106 Física Aplicada 6 96
49901 07 Protección Ambiental 4 64
4990108 Gestión de Orcanlzadones 4 64
4990109 Inglés 6 96

Total de horas cátedra 20 320
Total de horas cátedra de Primer 704-año
Total de horas cátedra a imputar 42 -

SEGUNDO ANO
Código de Asignatura Hs. Cát. Hs. Cát.
Materia Sem. Cuatrim 1Anual

Régimen Anual

4990201 Prácticas Profesionalizantes 11 5 160
Régimen Cuatrimestral
Primer Cuatrimestre

4990202 Mecánica de Fluidos 6 96
4990203 Inglés Técnico 4 64
4990204 Geología 6 96
4990205 Sequrldad en Hidrocarburos 4 64

Total de horas cátedra 20 320
Segundo Cuatrimestre

4990206 Mecánica Aplicada 6 96
4990207 Perforación 4 64
4990208 Electricidad y Electrónica 6 96
4990209 Gestión de la Calidad 4 64

Total de horas cátedra 20 320
Total de horas cátedra de - 800
Segundo año

_iiiiiI.\ _ Total de horas cátedra a imputar 45 -If~1lJJZrb
~'El E-º,," Irll: 4

Director ~~ deconsejo ProvIncial de
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TERCERAÑO

Código de Asignatura Hs. Cát. Hs. Cát.
Materia Sem. Cuatrim 1Anual

Régimen Anual
4990301 Prácticas Profesionalizantes III 6 192
4990302 Proyecto Final 8 256- Total de horas cátedra(,,,,-DEL~ 14 448

~ ~~ Régimen Cuatrimestral
~ Q~

P. ~ ~~ Primer Cuatrimestre
4990303 Terminación de Pozos 4 64

(') .. 4990304 Instalaciones de Superficie 6 96
~ ~~ 4990305 Instrumentación y Control 6 96
~~~ 4990306 Informática Avanzada 4 64

~~ Total de horas cátedra 20 320- Segundo Cuatrimestre
4990307 Producción 6 96
4990308 Reservorios 6 96
4990309 Máquinas y Equipos 4 64
49903 10 Evaluación de Proyectos 4 64

Total de horas cátedra 20 320
Total de horas cátedra de Tercer - 1088
año

Total de horas a imputar de 54 -
Tercer Año

Total de horas Cátedra a 141 -
imputar
Total de horas Cátedra de la - 2592
Carrera

(
:swr~

EIlU~~"'"ANIEl echO
()ifeCtor Genef8I de IeP .. .' de éiucadónConseJO Pr()Vincial
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CORRELATIVIDADES

Para

O Para Cursar Rendir,
FinalC" DESCRIPCION

Z 1-1

~
O Q
lZ -O Cursado Aprobado AprobadoA. ce u

499 01 01 Prácticas Profesionalizantes I 499-01-05 - -
499 01 02 Matemática Aplicada - - -
499 01 03 Química Aplicada - - -
499 01 04 Herramientas Informáticas - - -
499 01 05 Introducción a la Industria

Energética - - -
499 01 06 Física Aplicada 499-01-02 - 499-01-02
499 01 07 Protección Ambiental 499-01-03 - -
499 01 08 Gestión de Organizaciones - - -
499 01 09 Inqlés - - -

SEGUNDO ANO
499 02 01 Prácticas Profesionalizantes

II - 499-01-01 -
499 02 02 499-01-02

Mecánica de Fluidos 499-01-06 499-01-03 499-01-06
499 02 03 Inglés Técnico 499-01-09 - 499-01-09
499 02 04 Geolooía - 499-01-05 499-01-06
499 02 05 499-01-03

Seouridad en Hidrocarburos 499-01-07 499-01-05 499-01-04
499 02 06 Mecánica Aplicada 499-02-02 499-01-06 499-02-02
499 02 07 Perforación 499-02-04 - 499-02-04
499 02 08 Electricidad y Electrónica 499-02-05 499-01-06 -
499 02 09 499-01-05

Gestión de la Calidad - 499-01-08 499-01-07
TERCERANO

499 03 01 Prácticas Profesiona lizantes
III - 499-02-01 -

499 03 02 TODOS LOS
Proyecto Final 499-03-06 499-02-01 MODULOS

499 03 03 Terminación de Pozos 499-02-07 499-02-04 499-02-07
499 03 04 499-02-05

Instalaciones de Superficie 499-02-06 499-02-02 499-02-06
499 03 05 Instrumentación y Control 499-02-08 - 499-02-08
499 03 06 Informática Avanzada - 499-01-04 499-02-03
499 03 07 499-03-03 499-02-06

Producción 499-03-04 499-02-07 499-03-03
499 03 08 499-03-03

Reservorios 499-03-04 499-02-07 499-03-03
499 03 09 Máouinas y Equipos - 499-02-06 --~99 03 1 Evaluación de Proyecto~ •.D :,~ - 499-02-09 -

~~t?J s: ~~ Tée. OSCAR JAVIER COMPN4
Subsecr8larlo de EdutllCl6n Y Pnlsidenle

'~
del Consejo Provincial de Educación

li ex: ~ Prof. MARISA YASMIN MORT.

:lJ\.1,,\ •• ¡ mH~~F
VOf.Al RAMA INICIAL Y PRlMAAIA, )~

Conseio Provincial de Educeción

Director Genefal de

~ ~~
Pro!. BERNARoo S. OlMOS FOITZIC~Consejo Provindaf de Educoción
Vocal Rama Media Técnica Y $upfIIia'

~
CONSáJO PROVINCIAL DE EOUCACIÓI


